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Del recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto por el apoderado

judicial  de  la  sociedad  demandada  COOMEVA  ENTIDAD  PROMOTORA  DE

SALUD S.A. – COOMEVA E.P.S S.A. contra el auto de fecha 25 de octubre de

2019 (E.D.  C.33  FL.515-516  Y  E.F.  FL.  9.810),  se  da  traslado  a  la  parte

demandante por el término de tres (3) días. Art. 318 del C.G.P.

Según lo dispuesto en el Articulo 110 del Código General del Proceso. Se fija en

lista de 

TRASLADO No. 09 HOY 19 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 08:00 A.M.

ANDRÉS DAVID BOUZAS PÉREZ
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